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Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Admi-
nistrativo” (SIGSA) cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se gestionan y podrán ser cedidos de con-
formidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno de Medio Ambiente ante
la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustamante, número 16, planta cuar-
ta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal.

Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—La secretaria general técnica, Adoración Muñoz Merchante.
(02/13.723/09)

ALAMEDA DEL VALLE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27
de noviembre de 2009, aprobó inicialmente el Reglamento de Admi-
nistración Electrónica Municipal, por la que se regulan los compro-
misos y obligaciones que este Ayuntamiento asume para el impulso
y el desarrollo de una Administración que utilice las herramientas
electrónicas facilitando la interlocución con la ciudadanía, otras Ad-
ministraciones Públicas y otros entes de diversa naturaleza, así como
determinar los derechos de la ciudadanía en este ámbito y definir los
instrumentos para garantizar su ejercicio.

Lo que se expone al público durante el plazo de treinta días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que todo in-
teresado pueda presentar en las oficinas del Ayuntamiento sus recla-
maciones y sugerencias.

En el caso de que durante este plazo no se hubiera presentado nin-
guna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adop-
tado el acuerdo hasta entonces provisional.

En Alameda del Valle, a 30 de noviembre de 2009.—El alcalde-
presidente del Ayuntamiento de Alameda del Valle, Francisco Javier
García García.

(03/42.136/09)

ALAMEDA DEL VALLE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27
de noviembre de 2009, aprobó inicialmente la ordenanza municipal
por la que se regula la tarjeta de estacionamiento de vehículos para
personas como movilidad reducida.

Lo que se expone al público durante el plazo de treinta días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que todo in-
teresado pueda presentar en las oficinas del Ayuntamiento sus recla-
maciones y sugerencias.

En el caso de que durante este plazo no se hubiera presentado nin-
guna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adop-
tado el acuerdo hasta entonces provisional.

En Alameda del Valle, a 30 de noviembre de 2009.—El alcalde-
presidente del Ayuntamiento de Alameda del Valle, Francisco Javier
García García.

(03/42.135/09)

ALCALÁ DE HENARES

URBANISMO

Habida cuenta que, conforme con el requerimiento efectuado por
la Dirección General del Suelo de la Consejería de Medio Ambien-


